
Notificaciones.— Anuncio de 23 de marzo de 2004,
sobre notificación de Resolución correspondiente al expe-
diente EF-09707, de la empresa Santos Suárez, Fernando ...

Notificaciones.— Anuncio de 23 de marzo de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-09963, de la empresa García Fornier,
María Soraya .........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 23 de marzo de 2004,
sobre notificación de Resolución correspondiente al expe-
diente EF-10477, de la empresa Sanz Martínez, Miguel ........

Notificaciones.— Anuncio de 23 de marzo de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-13007, de la empresa Protexplagas, S.A.L. .

Notificaciones.— Anuncio de 23 de marzo de
2004, sobre notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-15860, de la empresa Embutidos Artesanos
de la Vera, S.L. .......................................................................

Consejería de Fomento

Expropiaciones. Información pública.—
Resolución de 16 de abril de 2004, de la Secretaría
General, por la que se somete a información pública la
relación de bienes y derechos, así como sus propietarios

afectados por la obra de “Ensanche y mejora de la
carretera EX-320 de Zafra a Barcarrota. Tramo: Salvatie-
rra de los Barros-Salvaleón” ................................................

Expropiaciones. Información pública.—
Resolución de 16 de abril de 2004, de la Secretaría
General, por la que se somete a información pública la
relación de bienes y derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de “Acondicionamiento de la carre-
tera EX-211. Tramo: EX-111 - Peraleda del Zaucejo” .........

Información pública.— Anuncio de 15 de
marzo de 2004, sobre construcción de escuela de depor-
te. Situación: Ctra. EX-327, km. 2, parcela 36 del polígono
6. Promotor: D. Alfonso Rodríguez Ávila, en Montijo ..........

Consejería de Sanidad y Consumo

Notificaciones.— Anuncio de 13 de abril de
2004, sobre notificación de Propuesta de Resolución
del expediente sancionador seguido a D. José Manuel
Macías Cruz ...........................................................................

Ayuntamiento de Granja de Torrehermosa

Urbanismo.— Anuncio de 30 de marzo de 2004,
sobre Estudio de Detalle ......................................................

4800 27 Abril 2004 D.O.E.—Número 48

4910

4910

4911

4911

4912

4912

4930

4953

4953

4953

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

DECRETO 44/2004, de 20 de abril, por el
que se modifica la estructura orgánica y las
relaciones de puestos de trabajo de
personal funcionario y de personal laboral
de la Consejería de Presidencia de la Junta
de Extremadura.

La Ley de la Función Pública dispone en su artículo 26 que las
relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento

técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal de
acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndose realizar a
través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión
de puestos de trabajo.

Por Decreto 77/2003, de 15 de julio, se aprobó la estructura orgá-
nica de la Consejería de Presidencia, siendo necesario proceder a la
modificación de las relaciones de puestos de trabajo de personal
funcionario y de personal laboral de la citada Consejería para
adecuarla a dicha estructura e incorporar los cambios que resultan
necesarios para afrontar la asunción de las funciones y competen-
cias que tiene asignadas en las mejores condiciones posibles.

I . D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s



Asimismo, se pretende dar satisfacción a la previsión contenida
en el Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se
regula el acceso al Empleo Público de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura de ciudadanos nacionales
de otros Estados a los que sea aplicable el derecho a la libre
circulación de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residen-
tes en España.

El artículo 5 del mencionado Decreto establece qué puestos de
personal funcionario o laboral deben quedar reservados necesaria-
mente a empleados públicos con nacionalidad española los cuales
se identificarán en las correspondientes relaciones de puestos de
trabajo con la clave “SN” (Sólo Nacionales españoles), por llevar
aparejada la realización de cualquiera de las funciones que en el
mismo se relacionan.

Igualmente, se abre la posibilidad del acceso a determinados
puestos de trabajo de personal funcionario a personal funcionario
de otras Administraciones Públicas mediante la asignación de la
clave “OAP” (Otras Administraciones Públicas).

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el
que se establecen criterios a seguir para la elaboración y
aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta
de Extremadura, tanto en lo que se refiere a la tramitación
como al contenido de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21
de julio, por el que se determinan las competencias para la
aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta
de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previo
estudio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de
Puestos de Trabajo, previa negociación en la Mesa General de
Funcionarios y en la Comisión Paritaria del IV Convenio Colectivo,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 20 de abril de 2004,

D I S P O N G O

Primero.- Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario de la Consejería de Presidencia, según figura en
Anexo I para la creación de puestos, y en Anexo II para la modi-
ficación de puestos de trabajo.

Segundo.- Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal laboral de la referida Consejería, según figura en Anexo III
para la modificación de puestos, y en Anexo IV para la amortiza-
ción de puestos de trabajo.

Tercero.- En Anexo V y VI figuran, respectivamente, las relaciones
de puestos de trabajo completas de personal funcionario y de
personal laboral resultante de la presente modificación, así como
de la realizada mediante las disposiciones adicionales del Decreto
77/2003, de 15 de julio, por el que se aprueba la estructura
orgánica de la Consejería de Presidencia.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Se modifica el Decreto 77/2003, de 15 de julio, de
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, en el sentido
de modificar la denominación del Servicio de Coordinación, que
pasa a denominarse Servicio de Atención al Ciudadano, y el Servi-
cio de Inspección, que pasa a denominarse Servicio de Inspección
y Seguimiento de la Calidad, ambos adscritos a la Dirección Gene-
ral de Coordinación e Inspección.

Segunda.- Los puestos de trabajo de personal funcionario reserva-
dos a sólo nacionales, se identifican en la columna de observacio-
nes mediante la clave “SN”, según figura en Anexo V.

Tercera.- Los puestos de trabajo de personal funcionario abiertos
a personal funcionario de otras Administraciones Públicas, se iden-
tifican en la columna de observaciones mediante la clave “OAP”,
según figura en Anexo V.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 20 de abril de 2004.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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